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TIPO DE ACTUACION AUTO RESUELVE NULIDAD 

 

ASUNTO 

Previo a impartir el trámite correspondiente a la solicitud de nulidad impetrada 

por la parte demandada, se observa que el legajo allegado a esta cedula judicial 

no cumple con los lineamientos establecidos en el protocolo para la gestión de 

documentos electrónicos, digitalización y conformación del expediente V2. 

Así mismo, tampoco contiene la trazabilidad de los correos electrónicos mediante 

los cuales fueron radicados los diferentes memoriales por las partes, información 

necesaria para efectos de la contabilización de los términos procesales. 

En consecuencia, ofíciese al Juzgado de origen para que allegue el expediente en 

debida forma. 

RESUELVE 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Chiriguaná, 

Cesar, para que, a la mayor brevedad posible, allegue el expediente digital de la 

contentivo de la totalidad de las piezas procesales y con aplicación del protocolo 

para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y conformación del 

expediente V2, incluyendo la trazabilidad de la remisión de memoriales efectuada 

por las partes. 

Líbrese los oficios correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ELIZABETH DUQUE GIRALDO 

JUEZ 

mailto:jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-curumani

